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Dª. Ainhoa Unzu Garate, Portavoz del Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción, para su debate en Pleno, por la que se insta al Gobierno de Navarra a erradicar la xenofobia institucional.
Exposición de motivos
La xenofobia institucional es una forma de discriminación ejercida desde organismos oficiales, leyes, normativas y prácticas administrativas que provoca la exclusión de personas extranjeras o de origen diverso en el acceso igualitario a derechos y servicios públicos.
Este fenómeno se manifiesta en múltiples ámbitos: dificultades para acceder a la sanidad universal, trabas administrativas en la realización de gestiones tanto a nivel municipal como autonómico y nacional, uso de perfiles raciales por fuerzas de seguridad, o restricciones migratorias que limitan derechos básicos.
Se trata de una discriminación que se está normalizando bajo criterios de ciudadanía o nacionalidad y que impacta de manera negativa en derechos esenciales como la salud, la educación, la vivienda o el empleo. A lo largo de los últimos años, diversas instituciones internacionales y nacionales están advirtiendo de la tendencia de algunos Estados a excluir a la población extranjera en el acceso a la atención sanitaria, alertando de las graves consecuencias sociales y humanas de tales prácticas.
En España, se han documentado situaciones de discriminación en oficinas de extranjería, demoras en nacionalizaciones, obstáculos para el empadronamiento o desigualdades en el acceso a la vivienda. En el ámbito europeo, el endurecimiento de las políticas migratorias y de control fronterizo ha sido denunciado por ONGs y por la Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea como un claro ejemplo de xenofobia institucional.
También en Navarra, a través del Servicio de Atención frente al Racismo y la Xenofobia (SARX) se registraron en el 2024, un total de 267 casos relativos a incidentes discriminatorios y presuntos delitos de odio motivados por el racismo y la xenofobia, en los que se realizaron hasta 3.567 intervenciones.
Aunque existen mecanismos como el Acuerdo Interinstitucional contra el racismo, la xenofobia y otras intolerancias, coordinado por el Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia, y a nivel autonómico el Servicio de Atención frente al Racismo y la Xenofobia (SARX), resulta imprescindible reforzar las políticas públicas y el compromiso institucional para garantizar la igualdad de trato y de derechos.
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra presenta la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra reconoce la existencia de xenofobia institucional y rechaza cualquier forma de discriminación ejercida desde las instituciones.
2. El Parlamento de Navarra insta a las Administraciones públicas de Navarra a revisar y adaptar normativas y procedimientos administrativos que dificulten el acceso de las personas migrantes y de origen diverso a derechos fundamentales.
3. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Vivienda, Juventud y Politicas Migratorias a revisar y reforzar los mecanismos de denuncia y protección frente a la discriminación institucional, asegurando canales accesibles y eficaces para las víctimas con el fin de identificar, sancionar y revertir prácticas de racismo institucional.
4. El Parlamento de Navarra solicita al Gobierno de Navarra que en colaboración con la FNMC, impulse campañas de sensibilización y formación en la Administración pública sobre igualdad de trato, racismo y xenofobia.
5. El Parlamento de Navarra reafirma su compromiso con una sociedad plural, inclusiva y democrática, en la que la diversidad sea reconocida como un valor y una riqueza para Navarra.
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